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INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. [ EcuaponTLOS A 

EXPEDIENTE 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑÍA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

        AAB641487 28/03/2017 BATISTELLA MARIANO GERENTE GENERAL   
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ PAVPA ENERGÍAS A 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ maipu 1 RIVADAVIA PISO 14 BUENOS AIRES 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [| ARGENTINA 

SOCIEDAD REMISA: 

  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  
  

  

  
  

  

  

              

IDENTIFICACION NOMBRE oO. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡[CORREO ELECTRONICO] 

AABG41487 BATISTELLA MARIANO PASAPORTE | ITALIA ISABEL LA CATÓLICA angel anchundiaG pampaere 

18 599671 MARIA CAROLINA SIGWALD PASAPORTE | ARGENTINA ISABEL LA CATOLICA Pe anchundaGpampaene 

20 531 340 GERARDO PAZ PASAPORTE | ARGENTINA BUENOS AIRES ea anchundiaGpampaena 

34 956.344 NICOLAS MINDLIN PASAPORTE | ARGENTINA BUENOS AIRES eel anchundiaGpampaena 

29119457 PABLO SAZBON PASAPORTE | ARGENTINA ISABEL LA CATÓLICA eel anchundiaG pampaene 
  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS.DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
EXTRANJERA O APODERADO 
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. DD 
Factura: 001-001-000062570 20201701040D00359 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D00359 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIANO 

BATISTELLA portador(a) de PASAPORTE AAB641487 de nacionalidad ARGENTINA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A PAMPA ENERGÍA S.A. en calidad de APODERADO(A) 

GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral! noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

11 DE FEBRERO DEL 2020, (9:34). 

A 

Y AT 
MARIANO A / 
PASAPORTE: AAB641487 

E
 

    
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES---" 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

Dra. Paola Andrade Torres 
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Esc. Juan José MERINO | > A EE 
DE BENEOEMI : ! sa KO 

Bogiitio í FOLIO N*241.. PRIMERA COPIA.- PODER GENERAL DE REPRESENTA- l 
Tucumán 1561 o: A 

Piso 119 : CIÓN LEGAL INDEFINIDO Y CON AMPLIAS FACULTADES: “PAMPA 

a 3| ENERGÍA S.A” a favor de Mariano BATISTELLA y otros ESCRITURA 
escíbenladebenedotii A , 

Bspeedy.com.ar NUMERO NOVENTA Y DOS: En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la Re- 
A     

$| pública Argentina, el quince de Junio del año dos mil dieciocho, en la calle Maipú * 

$ número 1, piso 23, donde me constituyo a solicitud del compareciente, ante mí, da 

7| Escribano Autorizanto, COMPARECE la persona que se identifica y expresa sus 

81 datos personales como se indica a continuación: Marcos Marcelo MINDLIN, ar- ; 

9! gentino, nacido el 19 do Enero de 1964, casado, con Documento Nacional de Identi- + 

101 dad número 16.785.538, con domícilio rea! en la calle Maipú número 1, piso 23, de A 

11! esta Ciudad» Persona de mi conocimiento. INTERVIENE en nombre y te- 

121 presentación y en su carácter de Presidente de la sociedad “PAMPA ENERGÍA > 

131 S,A.”, con domicilio en la calle Maipú número 1, de esta Ciudad y C.U.L.T. número 

141 30-52655265-9, manifestando que dicha representación se encuentra vigente por no Y 

151 haber renunciado ni haber sido removido de su cargo.- Acredita la existencia legal 

161 de la sociedad, la representación invocada y la autorización para este otorgamiento 

171 con la siguiente docutnentación: a) Con la Reforma del Estatuto Social y Reordena- 

181 miento del Estatuto Social resueltos por Acta de Asamblea General Ordinaria y Ex- 

191 traordinaria de fecha 7 de Abril de 2017, obrante a los folios 190 a 240 inclusive del y 

201 Libro Actas de Asambleas número 3, rubricado en la Inspección General de Justicia 

21] el 8 de Abril de 2009, bajo el número 24.877-09, inscripta en la Inspección General bo 

221 de Justicia el 6 de Diciembre de 2017, bajo el número 25.190 del Libro 87 de Socie- 

23 | dades por Acciones.- La sociedad se encuentra inscripta originariamente en el Regis- 
, 

24 | tro Público de Comercio con fecha 21 de Febrero de 1945, bajo el núniero 60, Folio dba   251 35, Libro 47, Tomo “A”, de Estatuto Nacionales; b) Con la Reforma del Estatuto 

  

Bra. Paola Midrade Torros  
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E Social y Reordenamiento del Estatuto Social resueltos por Acta de Asamblea Gene- 

' ral Ordinaria y Extraordinaria de fecha 27 de Abril de 2018, obrante a los folios 241 

286 inclusive del Libro Actas de Asambleas número 3, rubricado en lá Inspección 

4 General de Justicia el $ de Abril de 2009, bajo el número 24,877-09, la cual se en- 

   
10! cuentra pendiente de inscripción en la Inspección General de Justicía.- De la men- 
Por . 0 

:, cionada documentación surge la Designación de Autoridades y la Distribución de          

    

   
argos; y e) Con el Acta do Directorio múnero 2,173, de fecha 11 de Mayo de 2018,   

especial para este acto, obrante a los folios 273 al 279 inclusive, del Libro Actas de 

Directorio número 6, rubricado en la Inspección General de Justicia con fecha 9 de 

E Marzo de 2017, bajo el número 13,332-17.- La documentación relacionada prece- 

: dentemente en su original y Libros respectivos la tengo a la vista para este acto y en 

fotocopias certificadas: la del inciso a) se encuentra agregada al folio 20, de este 

, mismo Registro, Protocolo del año 2018; la del inciso b) se encuentra agregada al 

folio 186, de este mismo Registro, Protocolo del año 2013; y la del inciso c) trans- 

cripta en sus partes pertinentes es del siguiente tenor: "Acta de Directorio N? 2173: 
  

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a Jos 11 días del mes de mayo do 2018, 

iendo las 11:00 horas, se reúnen en Maipú 1, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
WN 

ls) Aires, los Sres. Directores de PAMPA ENERGIA S.A. (en adelante, “Pampa” o la 
E 

3) , . ooo 
SN “Sociedad”) que firman al pie de Ja presente, a saber: Marcos Marcelo Mindlin, 

Carolina Sigwald. Asiste el Sr. Germán Wetzler Malbrán en representación de la 

Comisión Fiscalizadora, Asimismo, se encuentran presentes los Sres. Sergio Crave- 

ro y Mónica Wesenack, miembros de la firma de auditores Price Waterhouse $e Co 

S.R.L,, Mauricio Penta, Diego Aleksio y Maria Soledad Maslo, en carácter de aseso-   
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Fhi ari 
  Eso, Juan José MERINO 

DE BENEDETHL 

Reglstro 
479 

Tucumán 1561 
Piso 119 

  

tel, 4373-1987 
fox, 4974-1349 

escibantadobenedati 
Gspesdy.com,or       

  

Dra. Paula Sadrad Torres 
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43 

14 
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ta 
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21 

22 

23 

24 

25   
  

SEE. EEN 

(res de la Sociedad, y Victoria Hitce en ejercicio de la Secretaría del Directorio, Pre- 

side la reunión el Sr. Marcos Marceto Mindlin, Presidente de la Sociedad, quien 

luego de constatar la existencia de quórum legal, declara abierto el acto (...) A con- 

tinuación, se pasa a considerar el tercer punto de la Agenda para esta reunión: 3) * 

Revocación y otorgamiento de poderes. En uso de la palabra, el Sr. Presidente 2 

inanifiesta que resulta necesario revocar y otorgar ciertos poderes. Al respecto, mo- 4 

ciona: (...) - Otorgar un Poder General de Representación Legal Indefinido y con 

Amplias Facultades, en favor del sefior MARIANO BATISTELLA (D.N.L 

29.710.218), MARIA CAROLINA SIGWALD (D.N.I. 18.599.671), GERARDO 

CARLOS PAZ (DN. 20,531,340), NICOLAS MINDEIN (D.N.L 34,956,344) Y 

PABLO SAZBON (D.N.I 29.119,457), todos mayores de edad y hábiles por ley, 

para que como apoderado general en Ecuador, y actuando en forma individual, con- 

junta, separada, alternada o indistinta, ejerzan Jas siguientes facultades: 1. Realice 

todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en la 

República de Ecuador en representación de la Sociedad como apoderado general de 

la misma, aute instituciones públicas o privadas, tribunales o cualquier entidad esta- 

tal con suficientes poderes para obrar de acuerdo con las leyes de la República del 

Ecuador, pudiendo contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas, así > 

como para representarla judicial, arbitral, administrativa y contractual. Además de ; 

representarla en todos los actos, convenios, comités y contratos y demás actuaciones 

de la empresa poderdante, 2,- Administrar y/o representar a la Sociedad ante cual- . j 

quíer persona o autoridad pública o privada, pudiendo, cobrar y percibir todo lo que 

se le deba a la sociedad por cualquier concepto que fuere, dar o exigir recibos o car 

tas de pago, abonar impuestos, gravámenes tasas y/o retribuciones de servicios co- 

rrespondientes. Formular protestos, reclamos y notificaciones, asistir a Asambleas, 

ep M8 

1 

! 
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1% Juntas y Directorios y fírmas las actas pertinentes, 3,- Depositar dinero y/o valores 
Ea 

$ en cuentas bancarias y/o cajas de seguridad; administrar todos los bienes muebles e 

  

inmuebles, a nombre propio o en condominio con otras personas, que ingresaren a 

su pattimonio por cualquier causa, razón o título, pagar los gastos propios do la ad- 

ministración, tasas e impuestos de toda indole, celebrar toda clase de contratos rela- 

    

EN cionados con la administración bajo cualquier forma y condición, aceptar o Impug- 

s nar pagos por consignación, novaciones, delegaciones, subrogaciones, renuncias, 

remisiones, extinguir obligaciones por cualquier causa legal, renunciar o aceptar 

renuncias de derechos. 4.- Para que la represente en trámites y gestiones ante cual 

quier dependencia o autoridad del Superior Gobiemo de la Nación, Ministerios, Se- 

todo tipo de trámite y diligencia, presentación y retiro de escritos y documentos,   
formulación de denuncias y peticiones, iniciar, consultar y perseguir todos los expe- 

dientes, sus trámites e incidentes, notificarse de las resoluciones que se dicten e in- 

terponer contra ellas los recursos que sean susceptibles, presentar solicitudes de to- 

   del) , £ soe . e , 
¡5 mas de razón, inscripciones, reínseripciones, cancelaciones, peticiones de altas y 
O 
Po ss + : rr Ls ; sn 
ds bajas de servicios públicos varios, habilitaciones, solicitudes de cambios de domici- 

    
lio, solicitudes de levantamiento de sanciones y notificarse de todo tipo de resolu- 

ciones. 5.- Realizar en Ecuador todos los actos pertinentes para obtener permisos de 

operación, inversión extranjera y requisitos necesarios para la domiciliación de 

compañías, incluyendo los poderes mencionados en los artículos 6 y 415 de la Ley   0 de Compañías; y para negociar contratos con entidades públicas. Enjuiciar y seguir 
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Esc, Juan José MERINO 
DE BENEDETH 

Registro 

"479 

Tucumán 1561 
Piso 119 

tel. 4373-1967 
fox. 4374-1349 
escibanladebenedetti 

Gspeedy.com.ar     

  

  

  

10 

$ 

13 

14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

23   
et 

Dra. Paola Andrade Torres   

lo enjuiciado, inicíar proseguir, continuar, en todos sus grados e instancias todo tipo de 

de procesos judiciales, administrativos o arbitrales, en cualquier materia o por eual- 

: quier concepto que afecte los intereses y derechos de la sociedad poderdante. Facul- 

tándolo a realizar todo tipo de diligencias y actos procesales, haciendo uso de todos ) 

los regursos ordinarios y/o extraordinarios que la ley ecuatoriana permita, en suma, 

realizar cuanta gestión y diligencia sean necesarias para el cumplimiento del presen- 

te mandato, 6,- Más poder para presentar toda clase de recursos constitucionales o 5 

jurisdiccionales. 7.- Los apoderados generales ostentarán la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Sociedad en la República del Ecuador por tiempo inde- 

finido y podrán delegar total o parcialmente el presente poder n otorgar poderes es- 

peciales. Se deja constancia que la presente enumeración es meramente ejemplifica- 

tiva y no taxativa, y que los apoderados tendrán las más amplias facultades a efectos 

de ejercer el mandato aquí conferido. Oído lo cual, y luego de una breve delibera- 

ción, el Directorio por unanimidad RESUELVE: (1) aprobar las propuestas efectua- + 

das por el Sr, Presidente; y (ii) autorizar a los Sres. Directores de la Sociedad, o a * 

quien ellos designen, para que cualquiera, en forma indistinta, eleve a escritura pú- 

blica la revocación y los otorgamientos de los poderes precedentemente aprobados. 

(..) No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la presente reunión siendo las 

12:00 horas. Siguen firmas.” LO TRANSCRIPTO ES COPIA FIEL, DOY FE.- Y el 

compareciente en el carácter invocado y acreditado EXPRESA: Que “PAMPA 

ENERGÍA S.A." OTORGA PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN 

LEGAL INDEFINIDO Y CON AMPLIAS FACULTADES a favor de Mariano 

BATISTELLA, Documento Nacional de Identidad número 29,710,218; María Ca- ' 

rolina SIGWALD, Documento Nacional de Identidad número 18,599,671; Gerar- $ 7 

do Carlos PAZ, Documento Nacional de Identidad múmero 20,531,340; Nicolás %;
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CECBA - LEYEDA GCBA A - LEYAOS GGBf. LEC! , LEGALIZACION 

(15 013518. lt 275464 

E a O 
BON, Documento Nacional de Identidad número 29.119.457, para que en nombre y 

a
r
 

      

  

         
3d   

representación de la Sociedad, actúen en la forma, condiciones y con las facultades 

y Otros apoderados, en alguno de los actos precitados; y tamposo revoca total o par- 
A 

»y Clalmente otros poderes otorgados con anterioridad, con las mismas facultados, sea 

y 

  

tanto un poder general o especial.- LEO al compareciente, quien la otorga y firma 

ante mí, doy fe.- Marcos Marcelo MINDLIN.- Ante mí: Juan José MERINO. Está 

¿ mi sello, CONCUERDA con su escritura matriz que pasó ante mi al folio 241 del 

Registro N*%479, a mi cargo. PARA LA SOCIEDAD expido la presente Primera Co- 

YA, pla en tres fojas de Actuación Notarial tiumeradas correlativamente de la número 

; N022734254 a la presente, que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.-        
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A EL COLKGTO PE ESCRIBANOS de la Cíudad de Buenos Alves, Capital Federal ge la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le conticre la ley orgánica vigente, LEGALIZA la Sha 

y sello del escribano 
JUAN JOSE MERINO. 

obvanies ea el documento anexo, presentado en el dín de la lecha bajo 

: 
: : i 

¡ 
: i : 

4 

“UN 180615275464/0 
el contenido y toyma del docementa,    

Buenos Alves, 
vlemes 15.de junto de 2018 

  

ESC, ANA MARÍA KEMPER 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADORA 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

La presente legalización no juzga selne 

L 014524333 
El] 
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sere A 06400 Dn 

REPÚBLICA ARGENTINA 

MINISTERIO de 
RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

    
  

APOSTILLE 
Corrida la Eye ds Srta 1959) 

1. País: REPUBLICA ARGENTINA 
Lovotey 1 Paya 

El presente documento público 
"This psbie donar | le present ucto publ 

e 2. Ha sido firmado por ANA MARIA KEMPER 
Has basa gd by] a ótd sigas pa 

3, Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE 
2ocmgla $ capariy olf egissan en quad de 

4, Y está revestido del setlo / timbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES 
Dsrruiha 458 / stan All ostrevito ds 60038/tmbro de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
Certificado 
Cortod] Atorá 

$5. En BUENOS AIRES 6. El día 15/06/2018 
alfa tefle 

7, Por COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE SUENO YANES 
dy) paz 3 

8. Bajo el número 180618013518 
Ne Isopsnt f 

9, Sella / Timbre: 10. Firma 
Sell tap] Sorritabts Signaraa | Signebara     

Tipo de Documento: CERTIFICACIÓN NOTARIAL 
Thular del Documento: PAMPA ENERGÍA 8. A. 

Código de seguridad: AA981820 

  

Esta Apostía comica Gricamenta la avtoriióad e la frena, la cidad en que el gnatado del documento haya actuado y, en 
es caso, la idóckiad del peto o timbre del que el docomerto púbico está escestido, 

Esta Apostía no csca el contenido del documento para el cual 19 expido, 
Ho es vifSn elisa de esta Apra cala República Agents. 

Esta ADQsESa £s pueda viciñcas en la árección Buutente: MipaYipubica ol egloesetanos ep aretes onu publica apostar 

  

  
Vis Apot cry ceras a afanan ol io gnalura 20d 039 cepaciy ol Era pereca vo sizosd Do pubo document and, hera 

appropíato, tha Kiantiy df ho esal or slap wtich tha putllo document bear, 
Ts Apostio fons nat or da contar ul ds documen for mica Res Esad, 
AS 

To very Dro Issuznco of Dis Aposdla, s5a Intps publico solegio esoo orar có onsuta putfica aposilas 

Gotta Apostito ntesta uniquementla vérechó de la Signatura, la queió en laqueto le signalaba de Facto 29 el, lo cas échdora, frderató du eoeas 
es robe danlcel acto pub 41h reia. 

0209 Apastlo na coito pas fs eanten ds Festa pra tequel et q 444 deniso. 
Liáiiaton de osito Apostto iert pas vatatla enfay Báputi os Argentos 

Osa Aposto pued bbva vériilo d Padresse cubranta: btps publ aleje aia picas 
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Dra, Paola andrade Parres



Fotacoplas Certificadas 
en Sello de Actuación 

Hotadlal Númeota 

JOJI6YH423 
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Buenos Aires, 18 de septiembre de 2018 

En nu carácial de escribano Titular del Registro Notarial N* 2089 de Capital Federal 

GERTIDIGO que da reproducción anexa, extendida en cinco 

j 

foja/s, que sello y fimo, es GOPÍA HEL de se original, que tengo ala visia, doy fe 

Conste que Ja presente Certificación corresponde e Escritura N*"92 con fecha 15 de junio   de 2018, ante el Registro N*479 de esta Ciudad.- 

  

   

  

PABLO Sttu 
BAN 

ht 

  

Dra. Paola Andrade Torres



 
 
 



  

      

: , BL COLEGIO DE PSORIBATNOS dele Cindro + Buenos Adios, Cardio deceo dida 

sogestdsy en brad de las Li coliedos atte romdiete la oy e pónlee 

oy sera de escriba ¿MATIAS PABLO SEOANE 

auráantis on Yi doctimente av 0 q Pesca ando 

at (180917427664/6 lá pwreseeio desolación ba faz 

al confonido y Portús del dacmnanto, 

   
        

    
Buenas Ah e junes 17 de Jeptiáipitá de 2018 

   LICA 6, E, VITALE 

COLEGIO DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADORA    

  

Dra. Paola Andrade Torres 

  

ao dar poa 

L OLASTLIGS Wi 

a 2 a 

ob 

E 
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Dra, Paola AMadrade Torres 

  

       APIO Tes 

SERIE 

CIFNA 

REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haya du 5 ostoles 1681) 
  

1. País: REPUBLICA ARGENTINA 
Country 4 Pays 
  

El presente documento público 
His public document | Le présent acto public. 
  

2. Ha sido firmado por ANGELICA G. E. VITALE 
Has been signed by/ a $16 slgnó par 
  

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE 
acting ln Yao capacity ol | agissont en quafté de 
  

4. Y está revestido del sello / thinbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 
BUEÑOS AIRES 

bears Ine seal / stamp ol] est ravótu du sceau /Umbre de 
  

Certificado 
Gentifled | Attesió 
  

5. En BUENOS AIRES 6, El día 17/09/2018 
alfa the Je 
  

7, Por COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

  

  
    

  

  
byjpar 

10. Firma 
GO Signal Seal! slamp | Sceau / timbre 

       

      

8. Bajo el número 180917021179 
Nr" [sous n* 

9. Sello / Timbre: 

Tipo de Documento: CERTIFICACION NOTARIAL 
Titular del Documento: PAMPA ENERGÍA S.A. o 
Código de seguridad: 1BACDDO7 e 

Esta Apostila corbfica Unicamente la autenfeldas de la fama, la cr'idad en que el signatarto del documento haya actuado y, en 

su caso, la identidad del seto o Embre del que el documenta público está revestido. 
Esta Apostita no certifica el conten'do del documento para el cual sa expidió, 

No es váfido el uso de esta Apostila en fa República Argentina. 

Esta Aposilla se puede verificar en la dirección siguiente: https/ípublico coleglo escribanos org a1:3445'consulta-publica-apostilas/ 

  

This ApostiBto only ceriflos Me authenticy of Ue signature and the capacity of tha person who signed lhe public docement and, vhero 

appropitate, ho identity of the seal or stampyhlch tha publlo doctiment bears, 
This Apostto does not coriy tha content obho document far dich was Íssued. 

This Apostile is noi vatid for use anywhere within Argentina 

To verity lio Issuanco of this Aposil, sea hips//publico cologlo-sscríbanos.o1g a1:8445/consulla publica-apos! Pas! 
  

Cslto Apostla alleste Unlquement la véracitá de la signalura, la quaitó en laquelo le stgnatalra de Facte a agl el, le vas échéant, Ndentitó du seeau 

ou timbre dont col acte public estravélo, 

Cotto Apostita no certifio pas fa contenu de Pacta pour lequet ella a Etó émiso, 

Llutilisatlon do celte ApostiPs 1Vest pas valablo en / au Républiqua Argentine 
Cette Apostile puel £tre vériita á Vedresso suivante: https//pubico.colegio-escríbanos org ar. 8445'consulta pubica-apostilas/ 

A 0692197



  

  

Dia. Paola drag Terres 

hi 
Les Ln 

AT 

cho Qu 

 


